
LUNES 25 DE OCTUBRE DE 1948 Franqueo concertado

te.

18.

slo•
Clo

Sto

SI;

in.

'o.

e.
ir:
or

do
el.

0.

do
e-
'lo
Id.

la

ie.

cl.

011

yticulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
gentes, Canarias y territorios de Africa suje-

Wala Legislación peninsular, a los veinte días de su
çaulgición, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hechala promulgación el dia en que
ola la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
O).

krticuto 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
gicumplimiento.

fcu Io 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente):

[b lues, órdenes y anuncios que se mande publicar
,BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
maior de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ralos editores de los mencionados periódicos.
(9.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

DE LA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre, . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . • 050 pts.

Id.. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
del todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de *1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS.. EXCEPTO LOS DOMINGOS

•

7N.e`g

Reglamento de 2 de-julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

' mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los peder-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto.sen la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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GOBIERNO CIVIL
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.224

on esta fecha me traslado a
:e•i!drid para gestionar asuntos

jor irlterés para la Provincia,
dio grgindose del mando de la
er. c qin:ia durante mi ausencia

Secretario General 'de este
hierno Civil don Aurelio Vi-
än Coeli° que lo ejercerá in-
Ñairiente.

:di :6rdoba 25 de octubre de
8.—E1 Gobernador Civil,

- koOrti Meléndez Valdés.

klegación de Industria
DE LL.

PRO7iNCIA DE .CORDOBA

!- Núm. 3.543

¡unidos los trámites reglar-llen-
o el expediente -promovido

,)tänuel Luque Melero en soli-
M de Autorización pera la ira sta-
& de un -Cinematógroto de ye-
ti, en Lo Victoria.
lila Delegación de industria,
zerformidad con las atribucio-

948. lue le están conferidas por la
iL le doce de Septiembre de -

r-omeientos treinta y nueve eheiones generales recibidos
'ili irección General de Inclus-a

.1,eoltr Azar Ra EdoS: EmLanTueO 'l Laque-
la instalación solicitado de

do coa las .siQuieütes 4condi-kes,
Ce, rnera .Esta autorización só-

Olida para el peticionario.dice
•
 le

1, v

gu, Ida. La instalación de la
Sit a‘'))ili k sus elementos . y capac:-

os10. de Producción, se ajustarán
' las 'Ides sus partes al proyecto
oir

• ,eltdo. respondiendo a las ea-
Sticas principales reseñadas(le, e ) de esta resolución.re 	 tere?

'ea. El plazo de puesta
asect' 118nha de la instalación auto

' 111. como máximo de un
133 t%:c i'at'tir de la fecha de esta

Cuarta Esta autorización es
independiente, de la de enganche
a la red de energía electrice, la
cual deberá -ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva in
dustria deberá generarse la ener
gía por medios propios, hasta tan. -
t0 la mejora de la situación clee-
trica permita modificar la resolu-
ción.

Quinta.. ' Una vez terral:riada la
instalatión, eî intereSado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria-para que se proceda a exten-
e .et el acta de comprObaciíar y iin-
torización de funcionarniónto.

Sexta. No se podrá realizar
modificador-res esenciales en ta
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que ra.) . sean previamente au-.
ionizados:. 	 • 	 •

ba -Adinin. istra.ción se resema
el derecho de dejar sin efeeto la -
presente autorización en .cualquier
mtorpento ring, se compruebe y cie-
muegtre el incumplimiento de -
cualesquiera de. las condidiones"
impuestas, O por la existeneia de
cual qui declaración . maliciosa
o inexacta contenida eX . -bas datos.
que deben figuraren las instan-.
cias y docuirentos a que, se refie-
ren las normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada die-
posición ministerial.

-Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdiiiba .a caturaP de Septiembre

de. rriil novecientos cuarenta y ocho.
—El Ingeniero Jefe P. A. Guillermo
Briz.
-Sr. D. Manuel ' Luque Melero. —LA

VICTORIA.

, Productos a elaborar y capacidad de produc-

ción por año normal

Proyección de peliculas.
•

• Núm. 4.137
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por •Sociedad Minera y Metalúrgica
de Petiarroya•, en solicitud de am-
pliación de las actividades, industria-
les de los talleres mecánicos que la
*Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya ' posee en Peñarroya-
Pueblonuevn.

Visto el sentido desfavorable del

informe del Sindicato Nacional del
Metal.

Considerando que lo que se pre-
tende es dedicar los talleres genera-

les actuales en los que se construyen
maquinaria y se realizan toda- clase
de reparaciones, a la fabricación de
artículos de ferretería (herramien-
tas de mina, talleres y obras públi-
cas).

Considerando que Según indica el
Sindicato Nacional del Metal, la pro-
ducción actual de tales artículos es
más que suficiente para el abasteci-
miento de la nación.

Considerando que las industrias
existentes a causa de la escasez .de
Materias primas se desenvuelven con
g'ran anormaciad por lo que el con-
ceder nuevas autorizacioneSde este
tipo, agravaría la situación de aque-
llas.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones
que le están conferidas por la O. M.
de 12 de Septiembre de 1939 y las
instrucciones general recibidas,de la
Dirección General de Industria.

HA PESUELTO
Denegar la ampliación de los talle-

res mecánicos, solicitada por la 05.
Minera yw,..Metalúrgica de Peñarroya..

Contrd esta resolución puede inte-
ponerse recurso de alzada ante la
Dirección General de Industria en el
plazo de quince días, contados á
partir de la notificación de esta reso-
lución

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a 14 de Octubre de 1948.

- El Ingeniero Jefe, Piafad Eraso.
Sr. Director de la .Sdad. Minera y

Metalúrgica de Peñarroya . - Peña-
rroya-Pueblonuevo.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Coja

de Ahorros de Córdoba

• Núm. 2.067
ANUNCIO

Habiéndose extraviado el resguar-
do de la pignoración de ropas hecho
en la Sucursal 2.' de este Estableci-

miento bajo el número 38.926, se
anuncia 91 público ¡por término de
treinta días, transcurridos los cuales
sin que nadie presente aludido res-
guardo ni reclamación alguna, se
expedirá el ' duplicado confórrne a
precepto reglamentar i o. 	 -

Córdoba veinticinco de Mayo de
mil novecientos cuarenta y ocho. -
El Secretario, Juan Martín.

Jefatura de .Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.377

Núm. 4.097
Don A p to' nio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe A. del Distrito Minero de
Córdoba.

• Hago saber: Que por don Fran-
cisco Hidalgo Luque, v ecino de Cór-:
doba, sc ha presentado en esta Jefa-
tura de Minas, instancia fecha 12 de
Abril de 1948, solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada San Carlos, de mineral de
cobre, sita en el término de Córdoba
y Obejo,*paraje conocido por Cerro
¡e Doña María, con una extensión
Superficial de 150 pertenencias,
que habiendo cumplimentado lo dis-
puesto en los apartados 1. 0 , 2. 0. y 3.°
del artículo 10 de la Ley de Minas de
19 de Julio de 1944, se admite dicha
solicitud, bajo la siguiente designa-
clon:

Se tendrá por punto de partida, el
centro del depósito de aguas que
abastece actualmente a Cerro Mu-
riano, que tiene siete metros de diá-
metrt, y se encuentra a 50 metros al
Sur del antiguo pozo de extracción
Lorenzo o Norte, desde eÍ que se

medirán 600 metros al Norte, colo-
cando la primera estaca.

De La estaca-a 2. a , Este, 600 me-
tros.

De 2. 8 estaca a 3. 8 , Sur, 1.000 me-

tros.
De 3. 8 estaca a 4. 8 , Oeste, 1.500

metros.
De 4.' estaca a 5. a , Norte, 1.000

metros.
De 5. 8 estaca a 1. 8 , Este, 900 me-

ti-os; cerrando así el perímetro de
las 150 Has.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el - término de 30
días; puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Octubre de 1948.-
El Ingeniero Jefe, A., Antonio Ortiz.
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MINAS 	 Núm. exp. 10.378
Núm. 4.098

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe A. del Distrito Minero ce dór-
doba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco Cruz Sánchez, vecino de Mon-
filia, se ha presentado en esta Jefa-
tura de Minas, instancia fecha 14 de
Mayo de 1948, solicitando el permi-
so de investigación para la mina de-
nominada San Francisco, de mineral
de sal-gema, sita en el término de
Montilla, paraje denominado ' Mal -
abrigo', con una extensión sunerfi-
cial de veinte pertenencias, y que ha-
biendo cumplimentado lo dispuesto
en los apartados 1. 0 , 2. 0 y 3.° del ar-
tículo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944, se admite dichaeso-
licitud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
esquina Nordeste de la casa de
Francisco Cruz, existente en el ci--
tado paraje, y se medirán 900 me-
tros, al Este, colocando la primera
estaca.

De 1.' a- 2.'
metros.

De 2. a a 3."
metros. -

De 3.' a 4.'
tros.

De 4.* estaca a punto partida,
te, 100 metros, quedando así cerra-
do el perímetro de las 20 pertenen-
cias soiiehadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo ordena-
do en el artículo 12 de la citada Ley,
para que en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con,derecho para
ello.

Córdoba 18 de Octubre de 194'8.
-El Ingeniero Jefe A., Antonio Ortiz:-

lootaslionicioales dul Censo El ector

CARCABUEY

Núm. 4.158 -

Don . Antonio Molina Povedano, Se-
cretario Accidental de la Junta Mu-
incipal del Censo Electoral de
Carcabuey.
Certifico: Que en el acta de la

sesión celebrada en este día por la
indicada junta, han sido designados
los locales que se relacionan, para
instalar en ellos los Colegios Electo-
rales que han le servir para las elec-
ciones municipales, convocadas por
Decreto del Ministerio de la Gober-
nacion de 30 de Septiembre último.'

DISTRITO UNICO
Sección 1.* - Escuela de niños si-

tuada en la calle Hospital número 4.
Sección 2 • ° - Escuela de niñas nú-

mero dos, situada en la calle Gene-
ralisimo Franco.

Sección 3." - Escuela de niños nú-
mero tres, situada....2n la celle Alta.

Sección 4.' Escuela de niños nú-
mero cuatro, situada en la calle de
San Marco.

Sección 5." - Escuela de pärvulos
número uno, situada en la calle
Queipo de Llano.

Sección 6." - Escuela número dos
de párvulos, situada en la calle Ca-
rrera de Santa Ana.

Sección 7. a - Escuela número uno
de niños, situada en la calle Don
Pedro. 	 •

Y para remitir al Excmo. sellor
Gobernador Civil de Provincia,
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, pongo y fir-
mo el presente con et V.° B.° del se-
ñor Presidente en Carcabuey a 15
de Octubre de 1948.- Antonio Mo-
lina. - V.° B.°: El Presidente, 1-2. Ruiz
Amores.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.159

Don 'Miguel Cano Huertas, Juez de
Paz de esta villa, y como Presi-
dente de la Junti Municipal del
Censo Electoral de la misma.
Certifico: Que esta junta de mi

presidencia, en sesión celebrada el
día once del mes en curso, en cum-
plimiento del artículo 12 del Decreto
del Ministerio de la Gobernación de
fecha 30 de Septiembre último,
acordó designar los locales para
Colegios ,Electorales donde se han
de celebrar las próximas elecciones
municipales y que son los siguien-
tes: 	 •

DISTRITO PRIMERO
Sección única. - El local de la Her-

mandad Sindical Mixta, situado en la
calle Calvario ni:ibero 14.

DISTRITO SEGUNDO.
Sección 1. - La Escuela de niñas,

situada en la calle General Mola nú-
mero 2.

Sección 2.'1 -La Escuela de niños,
situada en la calle Carrera de la Vir-
gen, número 18.

Y para que conste 'y su remisión
al Excmo señor Gobernadore Civil
de esta provincia, para su publica-

•caciem en el BOLETIN OFICIAL
de la misma, se extiende la presente
en la villa de Fuente- Tojar a 11 de
Octubre de 1948. - Miguel Cano. -
P.S.M. El Secretario, A. Moreno.

Ayuntarnien-tos
PEAARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.110

Don Isidro Márquez y Ramírez de
Arellano, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el pró-
ximo ejercicio 1949, queda expues-
to al público en la Secretaría muni-
cipal, por término de quince días
hábiles, a fin de que pueda ser .exa-
minado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en estd Ayuntamiento, para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumera-
das en el artículo 228 de la Ordena-
ción Provisional de las Haciendas
Locales, apróbada por Decreto de
25 de Enero de 1946, las reclama-
ciones que crean conveniente por
los motivos expresados en el arycu-
lo 229 del citado Cuerpo legal.

En Peñarroya -Pueblonuevo a 18
de Octubre de 1948. -El Alcalde,
Isidro Márquez.

FUENTE TOJAR

Nüm. 4.112

Don Rafael Cano Luque, Alcalde
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipalpara el próxi-
mo ejercicio 1949, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal,
por término de quince días hábiles,
ä fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, para
ante la Delegación de Hacienda,
por los habitantes de este término
municipal y demás entidades enu-
meradas en el artículo 228 de la
ördenaciän Provisional de las .
ciencias Locales, aprobada por De-
cretode 25 de Enero de 1946, las
reclamaciones que crean convenien-
te por los motivos expresados en el
artículo 229 del citado Cuerpo legal.

En Fuente Tójar a 8 de Octu-
bre de 1948 - El Alcalde, Rafael -
Cano.

FERNAN-NUREZ

Núm. 4.116

El Alcalde de FernáreNúñez, hace
saber:
Que confeccionados el Padrón y

Listas Cobratorias de la Matrícula
Industrial y de Comercio de esta vi-
lla, para el próximo ejercicio de
1949, quedan expuestas al público
por término de quince días, a fin de
que durante ei mismo puedan los
interesados examinarlas y producir
cuantas reclamaciones crean opor-
tunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fernán-Núñez 15 de9.c.teebre'de
1948. - José M. Ferneández Marín.

LA CARLOTA

Núm. 4.117

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Carlota
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionada la matrícula

Industrial. Comercio y Profesiones,
de este término municipal, que ha de
regir en el ejercicio de 1949, queda
expuesta al público en la Secretaría
municipal, dimnte el plazo de 15
días, para gut los interesados pue-
dan examinarla y presentar cuantas
reclamaciones estimen oportunas.

La Carlota 18 de Octubre de 1948.
- El Alcalde,

PEDROCHE

Núm. 4.142
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que formado el proyecto de pre-

supuesto ordinario de este Munici-
pio para el ejercicio de 1949, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, Por término de
ocho dias hábiles, para que sea exa-
minado por cuantos lo deseen y
puedan formular las reclamaciones
que estimen de justicia.

Lo que se hace público para gene-
-ral conocimiento.

Pedroche 14 de Octubre de 1948.
- Firma ilegible.

Núm. 4.142
El Alcalde Presidente

miento de esta villa, h
Que 12 Corp oración d

dencia teniendo en euen
gencia ele las Ordenan
Municipio, termina el d
ciembre del año en curs n
1-midad y en virtud de I(
que confieren las dispc
gentes, en sesión del da
tual, acordó que las que
gir por tiempo indefinir
próximo año de 1949, s
continuación se expreSa

Aplicación del sello n
Sobre inspección, vig

conocimiento de cerdos
Licencia para cons

obras. 	 •
Arbitrio por

instalaciones o
ta miento.

Por desagüe
via publica.

Arbitrios sobre los pe
Pear transito de animal

cos por la vía públiaa.
Contrucción U305 y

tarifa 5.'.
Arbitrios con fin no fi
Impuesto de cinco cér

tro sobre los vinos, etc.
Recargo sobre la con

dusirial y de comercio.
Recargo sobre el imp

y electricidad.
Sobre los solares sin
Sobre el consumo de

pirituosps y alcoholes.
Sobre el consumo de
Sobre la prestación p

transportes.
Lo que 52 hace públi

neral conocimiento, adv
las mismas se hallara'
en la Secretaría de este
to -por término de de qu
na que puedan Ser eh
cuantos lo deseen a ef,
clamaciones.

Pedroche 15 de Octi
Firma ilegible..

PEDRO ABA

Núm 4.140

Don Alfonso Rojas Gi
Presidente del Ayunl
cional de esta villa.
Hago saber: Que he

aprobado por el Ayui
Presupuesto Municipal'
mo ejercicio de 1949,
puesto al público en
municipal, Por terminc
días hábiles, a fin de qi

ea minado pr5r cuanto:
Durante dicho Plazo

sentarse eh esta Ayuntð
ante la Delegación de 1-
los habitantes del terrni;
y demás entidades enur
artículo 228 de la- Orck
visional de las Hacieni
aprobada por Decrete
Enero de 1946: las 11
que crean conveniente]
vos expresado s en el

del citado Cuer po Lega

...En Pedro Abad a 18c

1948 -Firma ilegible.
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EL VISO

Núm. 4.139

[Alcalde-Presidente del Ayunta

doto de El Viso (Córdoba), ha-

ce saber:
Que confeccionada la Matrícula

jetrial de Comercio y Profesiones

reste Municipio, para el próximo

tfiicio 
de 1949, queda expuesta

publico en la Secretaría sle este

¡atamiento, por plazo de 15 días,

gel fin de que pueda ser exami-

Ida 
por los contribuyentes que lo

leen y presentar las reclamacio-
s que estimen pertinentes a su

trecho.
Lo que se hace público para ge-

n ral conocimiento.

El Viso a 13 de Octubre de 1948.

losé Moreno
BELMEZ

Núm. 4.141

on Rafael Cerezo Soto, Alcalde de

la villa de Belmez (Córdoba).
llego saber: Que habiendo sido
irobado por el Ayuntamiento, el
-esupueslo municipal para el próxi-

°ejercici o 1949, queda expuesto
público en la Secretaría municipal,

ortérmi no de quince días, a fin de

je pueda ser examinado por cuan-

iS lo deseen.
Durante dicho plazo y quince días

lis podrán presentarse ante la De-
¡ación de Hecienda, por los habi-
mies de este término municipal y
unas entidades enumeradas en el
alculo301 del Estatuto municipal,
iseclamaciones que crean conve-
lotes por los motivos expresados
nelcitado precepto legal.
En Belmez a 19 de Octubre de"
948.-El Alcalde, Rafael Cerezo.

PUENTE GENIL

Núm. 4.149

:1Alcalde de Puente Genil, hice sa-
ber:
Que terminado el Padrón de la

2ontribución Industrial, formado por
isteA yuntamiento, para el próximo
'lucido de 1949, queda expuesto al
liblico en la Secretaría Municipal
Nogociado de Estadística), por ei

iiezo de diez días hábiles, contados
lesde la p ublicación del presente
Idicio y durante las horas de nueve
i4 la mañana a dos de la tarde.
Jurante ciiyo plazo podrán los con-
'ahuyentes formular contra el mismo
,:treclamaciones que estimen opor-
beis.

Lo que se hace público Pera ge -
Oral conocimiento.

Puent e Genil, 19 de Octubre de
1918. -Jose Maria Morales Melgar.

SANTAELLA

Núm. 4.150
El Al calde- Presidente del 	 Ilustre

AYuniamiento de Santaella, hace
Saber:
Q ue Por la Comisión Gestora de

mi Presidencia, en sesión celebrada
eldia8 del actual, fueron aprobedas
lesOrdenanzas Municipales que han
deregiren este Ayuntamiento, a par-
11 41.° de Enero de 1949, y las
ella les son:
,. Idsu s para la Recaudación del
timbre Municipal. 	

e

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.165

El Alcalde Presidente de la Agrupa-
ción Forzosa de esta Comarca ju-

dicial, hace saber:
Que confeccionado el Presupuesto

especial para atender a los gastos de
la Administración , de Justicia de esta
Coniarca, que tia de regir durante el

próximo ejercicio de 1949, queda el.
mismo expuesto al público en la Se-
cretaría- de este Ayuntamientio, por
término de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en
qu'e aparezca inserto el presente
edicto en el BOLET1N OFICIAL de

esta provincia, a fin de que puedan
•inferponerse contra el Mismo las
reclamaciones que procedan en eele-

recho. 	 .
Lo que tarnbién Se hace-públice

por medio de edictos que se fijan en
el tablón de anuncios de estas Ca-

sas C,onsistoriales y sitios de cos-

tumbre de esta localidad, para ge-
neral conocimiento.

Castro del Río 19 de octubre de

1948.—Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 4.166

EI Alcalde de Posadas, hace saber:
Que- aprobado por la Comisión

municipal Gestora de mi Presiden-
cia, en sesión del día 17 del pasado
mes de septiembre, un expediente de
transferencia de crédito de unos a
otros, capítulos, artículos y partidas
del vigente presupuesto municipal
ordinario de gastos, por un total de

veinte y tres mil novecientas cua-
renta, y cuatro pesetas con ochenta
y ocho céntimos (23.944'88, queda
el mismo, expuesto al público por
espacio dé quince días hábiles,
efectos de reclamaciones durante
las horas de oficina, en la Secreta.
ría de este Ayuntamiento.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento, advirtiéndose, que
una vez transcurrido dicho plazo no
se admitirá reclamación de ninguna
índole.

P'osadas a 21 de octubre de 1948.
—El Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

BAENA

Núm. 4.167

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado por la Comisión

*municipal Permanente, la matrícula
del derecho o tasa, sobre tránsito
de animales demésticos por la vía
pública, respectiva al presente ejer-
cicio, por medio del presente, queda
expuesta al público por plazo dé
ocho ellas, en el Negociado de Ha-
cienda, da la Secretaría de este
Ayuntamientd, para que en dicho
término pueda presentarse contra

`la misma las reclamaciones' que
procedan. 	 .

• L. que se hace público para ee-
neral conocimiento.

Baena 20 de octubre de! l948.-

Firma ilegible.
VILLA DEL RIO

Núm. .4.169

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villa del Río, hace sa.-
ber:
Que confeccionados los Padrones

del -Impuesto de -Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, en sus
clases A, B y C que han de regir 'en
este Municipio, durante el próximo
ejercicio>. de 1949, quedan expuestos
al públieó en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por el plazo de quin-

ce días hábiles,-dueante los cuales
pueden ser examinados por los con-
tribuyentes y presentar contra los
mismos Jas reclamaciones que esli-
men oportunas a su derecho.

Lo que.se hace público para ge-
neral conocimiento.

;Villa del Río a 19 de. octubre de
1948.—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 4.170

El Alcalde Presidente del Ayunta-
Miento de Villa del Río, hace sa-
ber:
Que confeccionad o el Padrón .de

la Riqueza Urbana de e-ste término
municipal, que ha. de. servir para el-
cobro del próximo ejercicio de 1949,
queda expuesto alpúblico dicho
documento,. por término de . quince
dt:as a fin de que los contribuyentes
puedan examinarlo y producir las
reclamaciones que estimen perti-
nentes. 	 • 	 •

Lo que se hace público para ge-
neral concreimientó. _

Villa del Río a 19 de octubre de,
1948.—EI Alcalde. Firma ,ilegible

Núm. 4.171

EI Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villa del Río, hace se-

' ber:
Que recibido de* la Administra-

ción de Propiedades y Contribu-
ción Territorial de la provincia, el
apéndice al Padrón de la Riqueza
Rústica y Pecuaria de este término,
que- ha de servir de base para las
confecciones de las listas cobrato-
rias para el próximo ejerciciot de
1949, quedan expuestas al público
en la Secretaría, de este Ayunta-
miento, por -término de quince diaS
hábiles, a fin de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y aducir
las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral concimiento.

Villa del Río a 19 de octubre de
1948.—E1 Alceilde, Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.172

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Géstora munici-

pal de mi Presidencia, ha aprobado
en principio, varias habilitaciones
de crédito en el presupuesto ordina-
rio de Gastos del corirente año, con.
cargo al superávit existente de fa
liquidación del ejercicio de 1947,
para atender a pagos de los capítu-
los sexto, •primero, octavo, -tercero,
once, quinto y diez -er ocho.

Lo que st hace público en cumpli-
miento de lo que determinan los a,r-
tf_culos 236 y 237 del Decreto de 25
de enero de 1946, a fin de que pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes, > durante el plazo de
quince días, -a contar desde el, si-
siguiente a la exposición de este en
el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

• Villanueva del Duque a 18 de oc-
tutee de 1948. —El Alcalde, Firma
ilegible.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.173 .
_ 	 e

El Alcalde de Villanueva del Rey,
.hace saber:
Que confeccioileda la matrículít

de. la Contribución Industrial de es- e
te término, que ha de reg ir durante.
el- próximo ejercicio . de 1949, esta-
rá expuesta al público en la Secre-
ta if a municipal, por plazo de diez
elles hábiles, 'contados desde el
sigu iente al de sti inserción en el
BOLETIN OFICIAL de , la provineia,
para que los contribuyentes . puedan
examinarla y formular las recia, tila'
ciones que estimen. pertinentes'.

Villanueva del Rey a 20 de. octu-
bre de •1948.—H. López.

	4111-0111...,

JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 3 901

Antonio Munoz Vega, (a) Luquilla
y Nicanor Villalla, hilo de Francis-
co y Amparo, de 50 'años, de estado

_soltero, nafurel y vedino de Villavi-
ciosa (Có rdoba) y con domicilio en
calle Cervar.tes, número 6.

Comparecerá ante el Cornandánte
Juez Especial Regionalejlon Fruetuo-
so Delgado Hernández, para res-
ponder a los cargos que le resultan
de la causa número 852 de 1948.
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Tasas para Inspección y Recono-
cimiento de Artículos destinados al
mantenimiento público.

Tasas para las Licencias de Cons-
trucciones y Reparaciones de edifi-
cios en terrenos del poblado o con-
tiguos a vías Municipales fuera del
poblado. 	 -

Id. para el Servicio de Mataderos.
Id. para el Servicio de Alcantari-

llado.
Id. para el Servicio de Cemente-

rios. 	
e,

Id. para la instalación de ,Mesas
de los cafés, botillerías y estableci-
mientos análogos en la VÍCI pública.

Id. para Puestos, barracas y caSe-
tas de venta, espectáculos o recreos

e en la vía pública o terrenos del co-
mún.

Id. Ilem de Rodaje o arrastre por
vías Municipales.

Impuesto de 5 céntimos en litro
de vino, etc., cedido por el Estado.

Id. de Usos y Consumos, cedido
por el Estado.

Id. sobre la Contribución Industrial
y de Comercio.

Id. sobre Consumo de gas y elec-
tricidad.

Id. sobre Bebidas Espirituosas y
Alcohólicas, etc.

Id. sobre Carnes Frescas . y sala-
das.

Id. sobre i Consumo de Pescado y
Mariscos finos.

Id. sobre Perros. Id, sobre Cesión
de aguas a Particulares. Arbitrio con
fin no fiscal de consumiciones den-
tro de los Establecimientos.

Lo que hago público para general
conocimiento, advirtiendo. que las
mismas se encuentran expuestas al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de 15
días, de acuerdo con lo que precep-
lúa el artículo 269 de la vigente Or-
denación Provisional de Haciendas
Locales.

Santaella a 18 de Octubre d'e
1948..–M. Alijo.

•

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL4

aculo
tdypci

Leg
dgaci

ende
la

4eul°
zr.griP

eaulo
dispW

LaaIeyei
ki B01

reacio

•ilos

OC

OB

PRO1

,p1

leol

in Pc

. SeñSi

:dial, e
::.gps5mricisr‘

22t'4°3:::irA2lad°1cdcl

ttr:cflaiirrdrnolcci

El

a ile

'la PI

rioffio
die!
aro

:ecar

erice'

hl
epi,

arao

lOi

talo

itlara
tvdita

epdt,

instruida por el presunto delito de
Secuestro y Agresión a Fuerza Ar-
mada.

Dicha comparecencia deberá efec-
tuarla en el plazo de quince días a
contar de la fecha de p ublicación de
Ja presente requisitoria en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Sevilla, Badajoz y Córdo-
ba, bajo apercibimiento que de no
efectuada, será declarado rebelde.

El Juzgado se encuentra estable-
cido en la Planta baja de la Capita-
nía General de la segunda Región
(Plaza de España).

Sevil1a,.8 de Octubre de 1948.–EI

Comandante Juez Especial, Fructuo-
so Delgado Hernández.

Núm. 3.902
Juan Muñoz Fernández; conocido

por el apodo de Juan y Medio, tajo
de Manuel y de Rosario, de 39 años
de edad, de estado soltero, de pro-
fesión zapatero, natural y vecino de
Navas de la Concepción (Sevilla)
y con domicilio en calle Ramos Cal-
derón número 13.

Com p arecerá ante el Comandante
Juez Especial Regional don Fructuo-
so Delgado Hernández, para res-
ponde r a los cargos que le resultan
de la causa número 852 de 1948,
instruida por el presunto delito de
Secuestro y Agresión a Fuerza Ar-
mada. 	 •

Dicha comparecencia deberá efec-
tuarla en el plazo de quince días, 'a
contar de la fecha de publicación de
la presente requisitoria en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Sevilla, Badajoz y Córdo-
ba, bajo apercibimiento que de no -
efectuada,- será declarado rebelde.

El Juzgado se encuentra estableci-
do en la Planta baja de la Capitanía
General de la Segunda Región (Pla-
za de España).

Sevilla, 8 de Octubre de 1948. – El
Comandante Juez especial, Fructuo-
so Delgado Hernández.

POSADAS

Núm. 3.889 •

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la-presente reauisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta p rovincia, se inte-
resa a toda clsse de autoridades tan-
to civiles como militares y demás
individuos de la Policía Judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
101'41 año 1948, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 7 de Octubre
de 1948, – Valentín Lozano. – El Se-
cretario Judicial, P. H. José Jiménez.

Reseña de lo sustraído
Cuatro, ovejas hurtadas la rioche

del 25 al 26 del pasado mes de Sep-
tiembre.

Núm. 3.890
Don Valentín Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLEIIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás
individuos de la Policía Judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi;
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

As í lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
100 de 1948, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 7 de Octubre
de 1948.– Valentín Lerzano.– El Se-
cretario Judicial, P. I-T. José Jiménez.

Resefia de lo sustraído
- Dos sabanas grandes, un corte de

traje de caballero, dos trajes hechos,
dos pares de pantalones, otros dos
en corte de te t a, una blusa en corle,
dos mudas señora, cinco camisas,
cuatro pares calzoncillos..

CADIZ

Núm. 3.903
José de la Torre Molina, hijo de

Alfonso y de Rafaela, mayor de
edad, profesión campesino, soltero,
natural y vecino de Baena (Córdoba),
últimamente domicilio en calle Co-
rral número 10, comparecerá ante el
Sr. Teniente Coronel Juez Militar
Permanente de la Base Naval de
Cádiz, don Antonio Matos Pantoja,
sito en (pabellones de la Bomba,
número 14), en el plazo de treinta
días, contados a partir de la fecha
de la presente requisitoria, al objeto
de ser notificado de la resolución
recaida en la pieza separada de em-
bargo, dimanante de la causa núme-
ro 1496 46, en el cual fue condena-
do, caso de no comparecer se aten-
drá a los perjuicios que la Ley se-

ñala.
Cáeiz a 5 de Octubre de 1948. –

El Teniente Cororrel Juez Permanen-
te, Antonio Matos Pantoja.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3:907

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por virtud del presente, ruego 'y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía Judicial proce-
dan a la busca y rescate de los efec-
tos sustraidos en el domicilio del
vecino de Monlurque, José María Ji-
ménez Lara, que después se dirán el
día cuatro de Octubre actual, los que
caso de ser habidos serán puestos
a disposición de este Juzgado con
SUS poseedores ilegítimos si no acre-
ditan su legal adquisición; pues asi
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con ernúmero 214 del co-
rriente año por robo.

Señas
Un cobertor con el fondo blanco

y listas azul y rosa, una manta de
cuadros, un par de zapatos negros,
unas botas enterizas de caballero de
vestir del número 41, unos zapatos
de señora también negros y un par
de leguis también negros. 	 -

Dado en Aguilar de la Frontera a

6 de Octubre de 1948.– P. Escriba-
no.– El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 3.908
Pon Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
• En virtud del prepente, ruego y en-
cargo e todas las autoridades y agen-
les de la Policía Judicial, procedan a
la busca y rescate de los efectos
que después se dirán, que fueron
sustraidos a la vecina de Puente Ge-
nil Cleotilde Prieto Migueles, en la
noche del 22 al 23 de Septiembre úl-
timo, de su domicilio calle San Cris-
toba!, número 24, los que en caso
de ser habidos-serán puestos a .dis-
positión de este Juzgado, juntamente
con nus pcseedores ilegilimos si no,
acreditan legal adquisición; pues as-

do tengo acordado en el sumario
que con el número 212 del corriente
año instruyo por robo.

Señas

Un vestido usado seminuevo color
celeste, tres camisa! de caballero,
dos sábanas de matrimonio, dos tra-
jes de caballero de' dril, color gris,
un pantalón de la misma clase, una
blusa de hombre, una camisa de se-
ñora, tres toallas, dos combinacio-
nes y tres pares de calcetines y va-
rias prendas de ropas interior de
señora.

Dado en Aguilar de la Frontera a 5
de Octubre de 1948.– P. Escribano.
—51 Secretario, Manuel Rueda.

CABRA

Núm. 3.947
Cédula de citación y notificacion

En el juicio verbal de faltas que se
tramita en este Juzgado con el núme-
ro 663 del corriente año sobre hurto'
de hierba, en la actualidad de ignora-
do paredero, h recaido sentencia
con fecha 13 de Octubre actual, cuya
parte dispositiva, dice así:

Falo: Que debo de condenar y
condeno al inculpado Francisco Gar-
cía Toro, como autor responsable de
una falta de hurto que prevé y san-
ciona el artículo 587 del vigente Có-.
digo Penal a la pena de cinco 'días
de arresto y las Costas del procedi-
miento.

Líbrese cédula al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, para
su inserción en el BOLET1N OF1;
C1AL de la misma y para que le sir-
va de notificación a expresado con-
denado de ignorado paradero.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio,
mando' y firmo. –Rafael Blanco. –
Rubricado. Fué publicada en el día
de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al condenado de ignorado pa-
radero Francisco García Toro.

Formalizo la presente que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Cabra 15 de Octubre de 1948. – El
Secretarii P. H., A. Molina.

Núm. 3.949
Cédula de notifiesción

En en juicio verbal de faltas, que
se tramita en este Juzgado con el
,número 841 del corriente año, sobre

ya parte dis p ositiva dice:

condeno al denunciado 0 0/ 	 '

tencia con fecha- trece del a.1411()3ce:

Gonzalo Rodr:iguez Campey eFOreInri,
cisco Aguilera, en la, actualidddignorado paradero, ha reeeid
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ro. 	 .

mando y firmo. Rafael Elenco,-
Rubricado – Fui p ublicada en el die
deysupafera gchau.

e conste y sirva de noli.
ficación a los condenados de igna
rado paradero, Gonzalo Rodriga
Campos y Francisco Aguilera,
matizo la presente que se insertara
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro.

VinCia.Cabra 15 de Octubre de 19ß,-I
Secretario P. H., A. Molina.

BAENA

-Núm. 5.905
Don Diego Palacios Casado, juez

de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente, riego a

todas las Autoridades procedana la
busca y rescate de una Cerda decir.,
co arrobas, rubia oscura, quebrada,
con puntas en ambas orejas, des.
aparecida entre el 28 o 29 del pp.'
Seplièmbre en cortijo Cobaillas,
propio de don José Onieva; jatib
dola a mi disposición . caso de SQ1

habida con las personas en ayo
poder se encuentre si no acreditan
sulegítima procedencia.

Acordado en sumario 93 de 1918.

n1i9Dado. ne gB9a epna al a a 4c iosd. e 0..Archibre dt
11011i0

CORDOBA
Núm. 4.052

Ricardo García Podríguez,(a)›
raquemada, natural y vecino de Pie
zoblanco, (actualmente tirado a II

Sierra), hijo de Francisco y deAnia-

lia, de 22 Mies de edad, se ignoran
las demás circunstancias, compatv

cerá en el plazo de diez días arded
Comandante Juez Intructor del IV
gado EspeCial de Rebeldes n'oral

pdliaoodnnodAeenrngel Martínez Suárez, domici'

del
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acto
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y o COR  rtas eou v8:111
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Cortijo Poaterolobo en la nockedgi
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